
En cumplimiento do lo pre¬
ceptuado en al artículo 22 del Oonveni
de Concesión de este Gran teatro y en
uso de la facultad concedida a la Jun¬
ta de Gobierno por ta General prdinae
ría de señores Accionistas celebrada
el día treinta de Afer so proximo pasa¬
do » acordé pora la próxima temporada
de ópera el régimen de cuatro funcio¬
nes por semana, sin perjuicio de au¬
tor i sor el de cinco por semana siem¬
pre que el espectáculo propuesto me¬
reciera por su categoría ls «proba -
ci oh ue la Junts.

Pe acuerdo con dicha facul¬
tad conoe&ida podrá la Junta de Go -
bíernó de ocuero o con la ^apresa, va
riar él numero de funciones contrac-
tuadia, dividir la duración d s la Tara
por&dfi en varios ciulos en los our.les
ou-3d an sustituirse las funciones de
opera por otros espectáculos dignos
de la categoria del Gran Teatro y va¬
riar para cade ciclo el régimen de
fuño iones s«annales.

Lo que por scuerdo de la Jun¬
ta da Gobierno pongo en su conooimien
to a los efectos de la confección de
los planes artísticos de la temporada
teatral 1932 - 33

lios guarde a Vfl» muchos años
Bf^rcelona ú de 1932.

I£1 Presidente.


